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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 
Despacho Comisorio 021 Juzgado 3º  Civil Municipal de Cartago V. 

Sustanciación. 146 
 

 
Como quiera que por un error involuntario del Juzgado, en el auto de fecha 
18 de marzo de 2022, por medio del cual se dispuso sub-comisionar a la Sub-
Secretaria de Movilidad y Seguridad Vial de esta localidad con el fin de llevar 
a cabo la diligencia de secuestro, se consignó mal el número del despacho 
comisorio, se dispone de conformidad con el inciso 3º del artículo 286 del 
Código General del Proceso, aclarar el proveído en mención, en el sentido de 
indicar que el número del despacho comisorio es el 021, y no 011, como 
errada e involuntariamente se consignó en la referida providencia. 
 
En consecuencia, para su pronto auxilio, remítase el despacho comisorio No. 
021,  al  subcomisionado para lo de su competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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